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24941 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 
11 de septiembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 99/1981, interpuesto contra 
Resolución de este Departamento de fecha marzo 
de 1980 por doña Rosa María Fernández Marín.

limo. Sr.: ,En el recurso contencioso-administrativo número 
99/1981, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, entre doña Rosa 
María Fernández Marín, como demandante, y la Administración 
General del Estado como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha marzo de 1980, sobre retención de haberes, 
se ha dictado con fecha 11 de septiembre de 1981 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el presente recurso con
tencioso número noventa y nueve de mil novecientos ochenta 
y uno, deducido por doña Rosa María Fernández Marín, contra 
el acuerdo presunto de la Subsecretaría del Ministerio de Eco
nomía y Comercio que confirmó, en alzada, 1® deducción de 
haberes a que se ha hecho referencia.

Segundo.—No hacemos especiad pronunciamiento en cuanto a 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sue propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1056:

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demée 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981). el Subsecretario de Economía, José Enrique Garcia- 
Romeu y Fleta.
limo. Sr. Subsecretario de Economía.

24942 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 
11 de septiembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 100/1981, interpuesto contra 
Resolución de este Departamento de fecha marzo 
de 1980 por doña Pilar Martínez Carrocero.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
100/1981, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, entre'doña Pi
lar Martínez Carracero como demandante, y la Administración 
General del Estado como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha marzo de 1980, sobre retención de "haberes, 
se ha dictado con fecha 12 de septiembre de 1981 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el presente recurso con
tencioso número cien de mil novecientos ochenta y uno, dedu
cido por doña Pilar Martínez Carracero, contra el acuerdo pre
sunto de la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Comer
cio que confirmó en alzada, la deducción_de haberes a que se ha 
hecho referencia.

Segundo.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a 
costas.»

En su virtud, este - Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoe.
Madrid, 13 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Garcla- 
Romeu y Fleta.
limo. Sr. Subsecretario de Economía. 

24943 ORDEN de 15 de octubre de 1981 Por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, dictada en el 
recurso contencioso administrativo número 104/81, 
con fecha 11 de septiembre de 1981, interpuesto 
contra resolución de este Departamento de marzo 
de 1980 por doña María Jesús Lacruz Ariño.

limo. Sr.T En el recurso contencioso-administrativo número 
104/81, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, entre doña Ma

ría Jesús Lacruz Ariño, como demandante, y la Administiación 
General del Estado, como demandada, contra resolución de ssú 
Ministerio de marzo de 1980, sobre retención de haberes, se h; 
dictado con fecha 11 de septiembre de 1981 sentencia cuyi 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el presente recurso con 
tencioso número 104 de 1981, deducido por doña María Jesús La 
cruz Ariño. contra el acuerdo presunto de la Subsecretaría de 
Ministerio de Economía y Comercio que confirmó, en alzada 
la deducción de haberes a que se ha hecho referencia.

Segundo.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto e 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán- 
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 10 de abril de 1981), el Subsecretario de Economía José 
Enrique García-ftoméu y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

24944 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 26 de octu
bre al 1 de noviembre de 1981, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización etf aplicable para los billetes de 10 dólares USA 7 
denominaciones superiores.

(2) Esta coti?.aciÓD es aplicable para los billetes de 1, 2 7 0 dóla
res USA.

O) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
60.000 liras, inclusive.

U) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal 7 sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 26 de octubre de 1081.


